
INDUSUR , INDUSTRIAL DEL SUR S.A. 
Av. C.J.Arosemena Km 4 1/2 

Teléfono 201177 Fax 201052 To 

Abril 23 del 2008 Exp. 41271 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con fecha febrero 13 del 2008 he registrado en el libro de ACCIONES de mi 

representada la POSESION EFECTIVA efectuada a los señores: 
Alba Lucia Palacios Farfan C.L 0900249798 

Laura Eugenia Palacios Farfan C.L 0900934803 

Clara Elena Jaramillo Paredes Vda. De Palacios C.I. 0101022093 

Martin Esteban Palacios Jaramillo C.I. 0103784393 

Andres Sebastian Palacios Jaramillo C.L 0102408176 

Maria Cristina Palacios Jaramillo C.L 0909278087 

Leonor Palacios Mosquera C.L 0900074907 

De las ACCIONES del Sr. César Humberto Palacios Barzallo, la misma que 

llevo a efecto en la notaria primera del canton, cuya sexta copia fue otorgada 
el 16 de noviembre del 2001. 
Con la transferencia antes indicada la nomina queda de la siguiente manera: 
Arch Trading Corp $ 303,000.00 

Botar Kendur Bela $ 2.000,00 

Europacifico Tur Eurotur S.A. $ 92.350,00 

Inmobiliaria Gunsa S.A. $ 25.600.00 

Inmobiliaria L.H. y 4H Sociedad Anonima $ 4.850.00 

Inversiones Germania S,A. $ 67.250.00 

Motcum S.A. $ 2.950.00 

Herederos, Palacios Barzallo Cesar H. $  2.000.00 

  

Gerente General 
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A INDUSURS.A. 

Guayaquil, Marzo 5 del 2008 

Señor Ingeniero 
TOMAS WIENER LEIMDORFER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía INDUSUR, INDUSTRIAL DEL SUR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
lo reeligió GERENTE GENERAL de la compañía por el período de Tres Años. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
.- de la Compañía de manera individual, de acuerdo a lo establecido en la Escritura Pública 

de Reforma integral y Codificación del Estatuto Social de la Compañía otorgada el 3 de 
Marzo del año 2005 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger 
Arosemena Benites e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Mayo del 2005. 

INDUSUR, INDUSTRIAL DEL SUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el 16 de Diciembre de 1983, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil, el 28 de Febrero 
de 1984. 

Atentamente, 

7 
ING.ASABINE SELMA PRIES CAMINER 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía INDUSUR, INDUSTRIAL 
DEL SUR S.A.- Guayaquil, 5 de Marzo del 2008. 

   
   

ING. TOMAS WIENER LE 
C.I. 090324366-> 

Nacionalidad: 

Dirección: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 4 1/2 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 11 318 e 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:14 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil ocho/queda inscrito el 

Nombramiento de /Gerente General, de la Compañía INDUSUR,. 
INDUSTRIAL DEL SUR S.A., a favor de AOMAS 'WIENER 
LEIMDORFER, a foja 26.436,Registro Mercantil número 04, 597 / 

ORDEN: 11378 
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il DE LA ESCRITURA ) 

de PUSESION EFECTIVA 

4 LOS BIENES DEJADOS_POR EL DUCTUR CESAR HUMEERTU PALACIOS BARZA LLO 
a O. SEXTA 

Otorgada por._1% señores ALÑA LUCIA PALACIOS FARFAN, LAURA EUGENTA 
PALACIOS FARFAN, CIARA E IENA JARAMILLO PAREDES VIUDA DE PALACIOS, MARTIN 

ESTEUAN-PAJACIOS- JARAMILLO, —ANDRES-SEBASPIANPALACIOS-TARPUFEDO; MARTIORTS 
TINA PALACIOS JARAMILLO Y TEONOR PALACIOS MOSQUERY +. - 

a favor de 
  

  

a fojas del Registro de       
cuantía del año 

DEL NOTARIO 

    

  

Dr. CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 
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SUBDIRECCION JURIDICA Y PROCURACION e 
ESE SEE 

  

  

  

  

ACTA DE DETERMINACION DEL.IMPUESTO A LA HERENCIA 

No. 012.2001 

Herencia de : CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO. 
Fecha de fallecimiento: 04.09, 2000 

Clase de sucesión: Testada ( ) Intestada (X >) 

Número de herederos: 6 

N ombre y parentesco con el causante: ALBA LUCIA Y LAURA EUGENIA PALACIOS FARFAN; MARTÍN 

ESTEBAN, ANDRES SEBASTIAN Y MARIA CRISTINA PALACIOS JARAMILLO; Y LEONOR PALACIOS 

MOSQUERA (hijos y nietos) 

          

   

  

   

  

   

ACTIVO 

Auto Mercedes Benz, motor 11092610000616, serie WDB12602110012945 $ 1,200.00 

Auto Chevrolet, serie T697B06289006291, motor 6JG22RL49359 $ 1,200.00 

Inmueble: Oficina No. 2, 4ta planta alta, Edf Valco, bloque 9 de Octubre (Gquil $ 6,476.00 

lumueble: Parqueo 39, 4ta planta alta, Edf Valco, bloque 9 de Octubre (Gquil) $ 1.977,58 

Inmueble: Solares No.1, 3 y 14, Mz.119 Y 31, sector Carbo Viteri, (Salinas) $ . 1,250.00 

Inmueble: Solar en calle Presidente Cordero y Vargas Machuca (Cuenca) $ 300,62 

Inmueble: Solar y casa No. 5, Mz. 69, Urbanización Urdesa (Gquil) $ 2.333,28 

Inmucble: 50% de solar y casa No. 12-A, Mz. 12, Urbanización Urdesa (Gquib) $ 256,87 

: SUMAN 12.593,77 

= PASIVO $ 0,00 

-- | 

/ LN TOTAL $ 12.593,77 

GANANCIALES: a 0,00 

ACERVO LIQUIDO: 5 12.593,77 

DEDUCCION LEGAL: N 

a SALDO: 

IMPUESTO A PAGAR 10%: 

OBSERVACIONES : : 
La señora Alba Lucia Palaci 

ING. FERDINAN ROSADE 

Director Regional del Sy: 
Internas del Litoral Sur   Lugar y fecha: Guayaquil, Febrero 20 del 2001 L 
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_FARFAN, - CLARAELENA «JARAMILLO . PAREDES VIUD 
/ MARTIN. ESTEBAN PALACIOS JARAMILLO ,, ANDRES SEBASRE 

      

  

SEÑOR,NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. J: 0. 

Nosotros. ¡ALBA LUCIA: PALACIOS. FARFAN, LAURA EU Na 

JARAMILLO, - MARIA ,:. CRISTINA PALACIOS JARAMILLO SY ; . 
PALACIOS MOSQUERA, ánte: Usted atentamente decimos... pod 
De acuerdo con la facultad. contenida «en el art.. 7 de la Ley Reformatoria de” la Ley : 

Notarial:, publicada en el Registro Oficial , ++ 64 de 8 de noviembre de 1996, le pedimos.» . 
que tibia Ads e SO dr DD peda bir AS ooo alo ol 

Con juramento: -de Ley; ante, U -- Señor Notario declaramos.que es necesario que nos : 
otorgue la posesión efectiva: pro  indiviso sin perjuicios de terceros de los bienesidejados, ño 
por el señor DOCTOR:CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, quien falleció Sa 
en Guayaquil, el cuatro de septiembre del afo:dos mil, quien dejó como herencia los, .. ; 

siguientes, bienes: a).- Un Auto Sedan; marca; Mercedes Benz; placas :.GCV —icinco: ! + 
dos cinco;, del aña: de mil novecientos ochenta y dos;.Color: :champang;. serie y. WDB “10 

uno dos; spis. cero dos ¡uno uno, eero.cero uno dos nueve cuatro cinco; Motori uno mno+ ¿Y 
cero nueve dos Sis uno gero. cero. cero cero seis uno seis; modelo : doscientos ochenta is; : 
b).- Unjauto San Remo,:Marca: Chevrolet; placas: GCV —.cinco dos cuatro ; del 'añode::::.” 

mil novecientos. Ochenta y siete; Color: Blanco; Serie: T seis nueve siete B cero seis dos.» : 
ocho nueve cero Ctro. seis-dos nueve uno; Motor:seis J G dos dos R L cuatro nueve tres + e 

cinco nueve; €):": Un:parqueo y.una oficina ,.situados en el Edificio VALCO, de las. - 
calles. Vélez , ¿Nueve «de Octubre y, Chile, manzana veintiséis, solares cero siete, cero”. MS 

/ 

Nx 

o 

cuatro ; diez,y. C£to dos; deila:jurisdicción. de la parroquia urbana Rocafuerte, :de esta. :.. EN 

Nx 

   

  

ciudad; "La «descripción y:.linderación:: del, parqueo número TREINTINUEVE;: de la : 
cuarta planta .alta, del, Bloque Nueve de..Octubre, «son las siguientes: Se encuentra: . 
ubicado entre el PArqueo .número;treinta y ocho. y áreas.comunes correspondiéndóole.unai. . : 
alícuota de cero Enteros. doce centésimos. por,ciento siendo:sus linderos. y medidas: las:. ¡Y 
siguientes: Por €* Norte,' una, línea recta con dos.metros cincuenta centímetros lindando + ¿"5 
con áreas: comults; Por,el Sur, Una. línea que partiendo del .extremo Sur del lindero. 1. A 

oeste. sigue, hació €l.este con dos. metros cincuenta centímetros lindando con zona de;; +; 
acceso.al parqueo ;,Por,el Este,-una. línea que. partiendo del extremo este del lindero.. «, 
norte,sigue hací8 €], Sur, con cinco metros lindando con áreas comunes y por el; Oeste: AO 
una línea ¡partiendo del, extremo oeste del. lindero ¡norte «sigue hacia el sur con oinco ::,: A 

metros, lindando “On parqueo número. treinta y ocho , que dá un área útil. de doce metros.;: . Q 
cuadrados cincutita decímetros. cuadrados. Área común seis metros cuadrados treinta y : M A 
sietedecímetros Cuadrados...Total diez: y ocho metros. cuadradós ochenta y siete . o 
decímetros cuad'Ados, La descripción de la Oficina número dos de la Cuarta plañta: alta y A 
del Bloque.NuevO de Octubre son los siguientes: Se encuentra ubicada entre las áreas s. Ú Y 
comunes y.espacid aéreo que:da la Avenida Nueve de Octubre, correspondiéndole ¡una « 
alícuota- de, un CMero: nueve cenfésimos por ciento, y sus linderos: y medidas son las :. 
siguientes: Por . el Norte. ¡Una..¡línea..recta. con catorce ¡metros ; ochenta. centímetros... . 

lindando, cor espro aéreo que:da la Avenida Nueve de Octubre;. Por el Sur, Una'línea -. 
que partiendo « del Extremo Sur del lindero.oeste sigue hacia el este pon un metró quiebra! + 
noventa'grados PACia el, sur con, un metro cincuenta centímetros quiebra noyénta grados.,: 
hacia. el, ¡Este; CO! tres ¡metros, cincuenta..centímetros. quiebra: noventa: grados. hacia él ;1:¡ 
norte. con cincó Metros ¡sesenta centímetros para quebrar. noventa grados hacia el: este..;.; 
con diez metros: MUarenta, centímetros lindando con áreas comunes yi¡espacio, aéreo, por... 
el Este; una. lines Que partiendo. del extremo.este del lindero norte sigue hacia el sur con 

  

“cinco,metros .cu2fSnta y cinco centímetros lindando ¡con espacio aéreo que da:a la cale .. 
Chile y.y*/«por €! Deste:':Una línea: que partiendo .del extremo. oeste. del lindero!norte .; . 
sigue hiacia.el su" Son doce metros veinte centímetros lindando con oficina número UNO) 14 
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SEÑOR, NOJARIO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQui,    JARAMILLO, , MARIA y "CRISTINA PALACIOS JARAMILLO - : 
PALACIOS MOSQUERA,, ante:Usted atentamente decimos: :. da 

De acuerdo con la facultad. contenida :en el -art.. 7 de: la Ley Reformatoria de la: Ley : 
Notarial:, publicada en el Registro Oficial ; 1f 64 de 8 de noviembre de 1996, le pedimos... . 
que tato: AAA dd NT ooo ado rl 

Con juramento de Ley.; ante. Ud., Señor Notario decfaramos. que es necesario que nos : 
otorgue la posesión efectiva: pro indiviso sin perjuicios de terceros de los bienesidejados, +. + 
por el señor DOCTOR.CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, quien «falleció «ul, 
en Guayaquil, el cuatro de septiembre del año:dos. mil, quien dejó como herencia los, + | 
siguientes bienes: a).-. Un Auto Sedan; marca; Mercedes Benz; placas ::GCV —icinco. ! 1: 
dos cinco; del año: de, mil "novecientos ochenta y dos;.Color:: champang;. serie 11 WDB '1.: 
uno dos: seis. cero dos ¡uno ¡uno, cero..cero. uno dos nueve cúatro cinco; Motor uno mno + ¿1Y 
cero.nueve dos seis uno cero. cero, cero cero seis uno seis; modelo : doscientos ochenta 5: : 
b).- Unjauto San Remo,:Marca:. Chevrolet; placas: GCV.—.cinco dos cuatro ; del'año den: NN 

mil novecientos, ochenta y,siete; Color: Blanco; Serie: T seis nueve siete B cero seis dos, : Y Y 
ocho nueve cero cero. seis dos nueve uno; Motor:.seis Y G dos dos R L cuatro nueve tres :[p, Y 
cinco nueve; €).-: Un:parqueo y una oficina ,. situados en el Edificio VALCO, de las. A 
calles. Vélez , Nueve «de Octubre y: Chile, manzana veintiséis, solares cero siete, cero .. O 

cuatro ,.diez,y. cero dos; de ¡la:jurisdicción de la parroquia urbana Rocafuerte, :de esta . 7 N 
ciudad; La «descripción. y: linderación.:del, parqueo número TREINTINUEVE,: de -la NN 
cuarta planta .alta, del, Bloque Nueve de.. Octubre, :son las siguientes: Se encuentra» . WN 
ubicado entre el parqueo. número treinta y ocho. y áreas comunes correspondiéndóle.una:: . : k 

IN 

   

    

alícuota de cero, enteros. doce centésimos. por,ciento siendo'sus linderos y medidas: las: 
siguientes: ¡Por el Norte,'una línea recta con dos.metros cincuenta centímetros lindando : :. D S 
con áreas.comunes; Por. el Sur, Una. línea que partiendo .del .extremo Sur del lindero. + A 

oeste sigue, hacia el este con dos. metros cincuenta centímetros lindando con zona de: * ; 
acceso.al parqueo ;:Por,el Este,una línea que partiendo del extremo este del -lindero -: 

norte sigue hacia el, Sur, con cinco 'metros lindando con áreas comunes y por eli Oeste: 1311 > 
una línea partiendo del, extremo oeste del. lindero ¡norte -sigue hacia el sur con cinco ::.>» N 

metros, lindando con parqueo número. treinta y ocho , que dá un área útil de doce metros. is . Q 
cuadrados cincuenta decímetros. cuadrados. Área común seis metros cuadrados treinta y : M a 
siete;decímetros cuadrados... Total diez: y ocho metros. cuadradós ochenta y siete, : 0 
decímetros cuadrados, La descripción de la Oficina número dos de la Cuarta planta alta 4 A 
del Bloque Nueve de Octubre son los siguientes: Se encuentra ubicada entre las áreas .. $ Y 

comunes y espacio aéreo queda la Avenida Nueve de Octubre, .correspondiéndole ¡una : 

alícuota: de, un entero: nueve centésimos por ciento, y sus linderos: y medidas son las.:. O 
siguientes: Por el Norte.¡Una.lnea.. recta. con catorce ¡metros : ochenta, centímetros ». mm 
lindando, cori espacio, aéreo que:da la.Avenida Nueve de Octubre;. Por el Sur, Una'linea .. ' + 
que partiendo del extremo Sur del lindero.oeste sigue hacia el este con'un metró quiebra ! 
noventa'grados hacia el sur con.un metro cincuenta centímetros quiebra noyenta grados.: 
hacia. el¡Este¡ con. tres ¡metros, cincuenta..centímetros quiebra: noventa. grados..hacia él .1-'. 
norte..con cinco metros sesenta, centímetros para quebrar.noventa grados hacia el este ...¡ 
con diez metros cuarenta,centímetros lindando con áreas comunes. y.espacio. aéreo, por... 
el Este::una línea: que.partiendo del extremo.este del lindero norte sigue hacia el sur con 1 

  

“cincometros cuarenta y, cinco centímetros lindando con espacio aéreo que da:a la cale ..: 
Chile ;.y*/«por.el Oeste:'Una línea: que partiendo .del extremo. oeste. del .linderolnorte .: . 
sigue hacia.el sur con. doce metros veinte. centímetros lindando con oficina número uno); :: .. 

 



    

medidas que dan un área útil de ciento nueve metros cuadrados sesenta y dos ibdiéietros 40 
cuadrados, área común de cincuenta y siete metros cuadrados noventa y un defiMetros: *' 
cuadrados, total ciento sesenta y siete metros cuadrados cincuenta y tres debímetros “1! 
cuadrados. El código municipal de este inmueble es' cero'tres — cero cero dos seis — cero! ** 
cero siete — cero cero cero cero — cítco — cuatío uno, y el código municipal del parqueo'?.'! 
es : cero tres — cero cero dos seis — cero cero siete — cero cero'cero cero — cinco U'tres''s.! 
nueve, Este inmueble lo adquirió compraventa que le hiciera' las Compañías Financiera !**! 
Nacional 'S,A, FINANSA , Compañía Promotora Inmobiliaria Comercial El Fortín €. 1! 
Ltda. e Inmobiliaria Vélez IM.CA.VE. S.A. ; según consta de la escritura otorgada ante: - 
la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil , Doctora Norma Plaza de García , de fecha :':;' 
siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno e, inscrita en el Registro de la“ 
Propiedad del Cantón Guayaquil, él día diez de Marzo de mil novecientos ochenta y:*": 
dos. d).-'Un cuerpo 'de terteno situado en la' cabecera 'cantonal “de 'Saliñas' ¿"de la ''¡ 
provincia del Guayas, en el sector conocido como CARBO VITERL, de la parroquia? 
urbana Salinas , solar signado con el número CATORCE, de la manzana ciento diez y *"""' 

nueve, lelcual tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 'solar cuátro; con  ' 
diez metros; Por el Sur, con calle pública con diez metros; Por el: Este, solar quince :*i1 
veinticinco metros; yy, por el Oeste, solar trece con veinticinco metros, hoy de Carlos '*: 
Mancero":Pacheco, con quince metros, medidas que hacen un área de doscientos -;* 
cincuenta metros cuadrados. Este propiedad la adquirió por compra que le hiciera a José ''-* 
Miranda Barreiro y Norma Cecilia Ycaza de Miranda, según'consta de la escritura * 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón: Guayaquil, Doctor Carlos" Quifiónez 
Velázquez, de fecha quince de Septiembre de mil novecientos 'setenta y dos e, inscrita *! 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Salians, el día veintinueve de Septiembre de **: 
mil novecientos seténta y dos. €e).-'Tres solares que forman un solo cuerpo-en el Sector'-* : 
denominado: CARBO .VITERI, del Cantón “Salinas ,' provincia del Guayas, -en la' ' 
manzana signada con el número treinta y uno y, que tienen los siguientes linderos' y * 
dimensiones: Solar Uno: Por el Norte, calle pública con diez thetros de frente ; Poriel: »'- 
Sur, solar número seis con diez metros; Por el Este, solar número dos , con veinticinco" 
metros; y, por el Oeste, solar letra **B” con veinticinco metros, medidas que hacen un *: 
área de doscientos cincuenta metros cuadrados; Solar Número Dos : Por el Norte;'calle - .- 

pública' con diez metros; Por el Sur, solar número siete:con diez metros; Por: el Bste, ** 

solar número tres, con veinte y cinco metros; y, porel: Oeste, solar número uno , con 

veinticinco metros ; medidas que hacen uri área total de doscientos cincuenta metros «:' 
cuadrados; Solar Número Tres: Por el Norte calle pública-con diez metros; Por el Sur; *" 
solar número ocho con diez metros; Por el Este, solar número cuatro, con veinte y cinco ”: 

metros; y, por el Oeste, solar número dos con veinte y cinco'metros, medidas hacen úun ' - 
área total de doscientos cincuenta metros cuadrados; los tres solares juntos dan un gran' 
total de setecientos cincuenta metros cuadrados. Estos solares lo adquirió por véñnta en el: * 
remate público en el concurso de acreedores contra la señora Delia María Erazo Gómez: : 
, según consta de la sentencia dicta por el Juzgado Cuarto Provincia del Guayas, *' 
protocolizada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil , Doctor Thelmo Torres ' 
Crespo, el día dos. de Mayo de mil novecientos sesenta y tres e; inscrita en el Registro -*' 
de la Propiedad del: Cantón Salinas , el día nueve de mayo del mismo afío. 'f).- Un solar 
y edificación signado con el número CINCO , de la manzana SESENTA Y NUEVE,  : 

situado¡en la urbanización URDESA; jurisdicción dela parroquia Tarqui, 'Cantón:.1'. 

Guayaquil *, el cual ltiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el: Norte; solar*- * 
cuatro con veinticinco metros; Por el Sur, solar seis;'ccon veinticinco metros ; Por el Este +: 

, solar ocho ton diez y seis metros; y, por.el Oeste, Avenida Principal con diez y'seis *! : 

metros, ) medidas que hacen una superficie de cuatrocientos metros 'cuadrados.' Este :”*! : 
inmueble lo adquirió por compra a la Compañía Urbanizadora del Salado URDESA ,'" > 
según consta de la escritura otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil ,, *"*'   
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Doctor ¿Má bredo Bernal U., el día veinticuatro de Septiembre de A0Vecie 0S% 
cincuenta O'seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad el día Y mic Noe z 

Septiembre'de mil novecientos cincuenta y seis. g).- Á este solar le corr 1 ajay/ 
de terreno, que tiene una cabida de veinticinco metros cuadrados sesentíi le diomenis 
cuadrados, :de un metro quince centímitros de ancho hacia la calle Via Sr Emili 
Estrada y, de noventa centímetros de ancho.hacia el lindero con el solar númerd nueve, -: 
teniendo de largo veinticinco metros, los limites del terreno son : Por el Norte, con . 
veinticinco centímetros , solar cuatro; Por el Sur , solar número cinco con veinticinco . 

metros; Por el Este, con el solar nueve con noventa centímetros; y, por.el Oeste, +: 
Avenida Víctor Emilio Estrada con un metro quince centímetros , medidas que hacen un , '' 
área de .veinticinco metros cuadrados sesentidós decímetros cuadrados. Esta faja la , 
adquirió según consta de la escritura de compraventa otorgada con Luis Alfonso Buitron :, 
y doña Carmen Beatriz Vera dee Buítron, según consta de la escritura otorgada ante el 
“Notario Primero del Cantón Guayaquil , Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el día 

diecisiete de Noviembre de mil novecientos sesentiséis, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil , el día seis de diciembre del mismo año. h).- El 
Doctor Cesar Humberto Palacios Barzallo dejo el cincuenta por ciento de los derechos y  : 
acciones hereditarios de dos solares y edificación que forman un solo, cuerpo, situados . . 
en la urbanización URDESA, jurisdicción de la parroquia Tarqui, Cantón Gilayaquil,:' 
SOLAR DOCE - A, manzana-DOCE, el cual tiene los siguientes linderos y: ) 
dimensiones: Por el Norte, solar doce - B con cuarenta metros; Por el Sur, solar número 
trece con cuarenta metros; por el Este, solar nueve con diez metros; y, por el Oeste calle 

Bálsamos con diez metros, medidas que dan un área cuatrocientos metros cuadrados. 
SOLAR TRECE, el cual tiene los siguientes linderos y medidas: Por el Norte, solar 

doce — A con cuarenta metros; Por el Sur, solar catorce con cuarenta metros ; por el 
Este, solares siete y ocho con veinticinco metros; y, por el Oeste, con calle Bálsamos 
con veinte metros, medidas que hacen un área de novecientos metros cuadrados. ¿En 
vista de los linderos y medidas el cuerpo de terreno queda de la'siguiente foriná: Con” 
código municipal : tres cinco — cero cero uno dos — cero uno dos ; por el Norte, solar -.) 
doce — B con cuarenta metros; por el Sur, solar catorce con cuarenta metros; por el Este, 

solares siete , ocho cón treinticinco metros noventa centímetros, y, por el Oeste, calle 
Bálsamos con treinta metros , medida que hacen un área total de un mil trescientos 
nueve metros cuadrados catorce decímetros cuadrados. Estos inmuebles lo adquirieron 
por partición de los bienes por la señora Lola Farfán de Palacios, según Escritura 
otorgada el siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos , ante el Doctor Carlos 
Quiñónez Velázquez, inscrita en el Registro de la Propiedad con el numero cuatro , mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho de fojas. ciento cuatro- 'mil seiscientos- cuarenta y cinco a' 

1 Hi. 

ciento cuatro mil setecientos, anotada bajo el número once mil novecientos diez del 
Repertorio de fecha Agosto ochw de mil novecientos ochenta y tres.- i).- Además dejo 
los derechos posesorios de un solar situado en la ciudad de Cuenca, provincia del 
Azuay, de las calles , peatonal en el Parque Víctor Cuesta entre las calles Presidente 
Cordero y Vargas Machuca, de la parroquia San Blas, el cual tiene los siguientes 
linderos y dimensiones: Por el Norte, con propiedad del Doctor Julio Carpio de la Parra 
Miguel Carrión Heredia , pared medianera por el Sur, con la Plaza "Víctor J. Cuesta” y ., 
propiedad de la señora Blanca viuda de Manzano y menores Manzano — Ortega; por el 
Oriente, con propiedad de del doctor Gustavo Gómez Alvárez ; , por el Occidente, 'con ' 
propiedad de Manuel Lucero, pared al medio , con código municipal : cero dos — cero ; 
dos - cero tres nueve — cero dos cuatro. Estos lo adquirió por la petición de los bienes 
dejados por la señora Laura Farfán de Palacios, según Escritura otorgada el siete de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y dos ante el Doctor Carlos Quiñónez Velázquez 
e inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca con el Número tres mil 
cuatrocientos sesenta y nuevé el veintiséis de Octubre de mil novecientos ochenta y tres



y por tal motivo solicitamos la posesión efectiva de la 
dejados por CESAR HUMBERTO PALACIOS qu Let día 
dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa, que le correspondían por los" "bienes : 

dejados por su padre el Doctor Cesar Humberto Palacios 'Barzallo. Por tal motivó 
solicitamos a usted señor Notario, la posesión efectiva de los bienes antes descritos. Al 

efecto acompañamos copias certificadas del Certificado de' Defunción, ' acta !.de*' 
matrimonio, y partidas de nacimientos. Le acompañamos también las declaraciones * 
juramentadas de dos testigos por lo que damos cumplimiento al numeral cuarto del art.* 
868 del Código Civil. - , 

Practicado dígnese elaborar el acta que la Ley determina para conferir la Posesión 
Efectiva: proindiviso sin perjuicios de terceros a nuestro favor .- Que se cumplan todos 
los requisitos que le Ley dispone para su completa validez : 
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   - En NewYork, Estados Unidos de America, hoy dieciocho de Septi : os Mil, 

ante mi, Dr. Luis Espinosa, Notario Publico por el Estado de New York, comparece por 
sus propios derechos: MARIA CRISTINA PALACIOS JARAMILLO, Ecuatoriana, 
cedula de ciudadania Hi 090927808-7, soltera, domiciliada en 10-20 37 Avenida, Long 

Island City, New York, Estados Unidos, idonea y conocida por mi, bien instruida en el 

objeto y resultados de la minuta que me presenta y cuyo tenor es cl siguiente: Sr Notario, 
sirvase extender una escritura de Poder Iispectal con Procuración Judicial, amplio y 
suficiente, cuanto en derecho sea menester, para que tenga validez en la Republica del 
Ecuador, en favor y nombre de la madre CLARA ELENA JARAMILLO PAREDES, 
Ecuatoriana, residente en Cuenca, Azuay, Ecuador, para que en representacion de la 
poderdante comparezca en cualquier acto que tenga relacion con la sucesion, particion, 

posesion efectiva de los bicnes del fallecido abuelo patemo DR CESAR HUMBERTO 
PALACIOS BARZALLO y de su fallecido padre CESAR PALACIOS FARFAN, 
aceptando la sucesion, particion, pusesion efectiva y los derechos y acciones hereditarios 
que se asignen a la poderdante y heredera de los bienes dejados por los causantes, 
compareciendo ante la Autoridad Civil y Notario Publico competentes que sean, e 
interviniendo en cualquier iramite notarial, judicial, extrajudicial o administrativo para 
perfeccionar dicha sucesion; asi como tambien para comprar o vender bienes mucbles o 
inmuebles, pacte su precio, reciba los valores que sean y suscriba las escrituras que sean 

a favor y nombre de la mandante o de cualquier otra persona natural o juridica que sea.- 

A la Apoderada nombrada se le confiere la Procuracion como prescrito dal Art 44 del 
Codigo de Procedimiento Civil del Ecuador, para la Procuración otorgada en puis 
extranjero, con facultades para que la delegue en Abogado-en libre ejercicio de la 
Profesion, para los asuntos judiciales; asi mismo se le confiere todas las facultades 
comunes y especiales prescritas en los Art. 50 y 48 del mismo Codigo ,para que no sea la 
falta de autorizacion la que ahste el fiel cumplimiento de cste mandato ; y leido que le fue 
a la poderdante la presente escritura la aprobo integramente y la firmo personalmente 
conmigo el Notario y'en un unico acto, de lo cual lo Certifico y doy Fe .- 

O INTI 
* MARIA CRISTINA PALACIOS JARAMILLO 

STATE OF NEW YORK 
COUNTY OF NEW YORK 

p/ |         
   

Sworn and yaubscribe 

me this / day of 

LUIS ESPINOSA 
Not.ry Public, Stata y! Hoy 

No, A1,49 07002 y 
Qualllied j as 

Commission A ad    
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NUMERO TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO. 

PODER 

EN BARCELONA, mi residencia, a veintisiete de 

Octubre del año dos mil. ---—-=-=-"—-—=—-=“—=—=——==“=-=-- 

Ante mí, XAVIER ROCA FERRER, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya, ==" -- 

COMPARECE: 

DON_ANDRES SEBASTIAN PALACIOS JARAMILLO, mayor 

de edad, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

vecino de Barcelona, con domicilio en calle Mayor 

de Sarria, 7, 3%, 1*, con Cédula de Identificación 

ecuatoriana número 010240817-6, vigente. --==-=--==-=-- 

INTERVIENE, en nombre propio. =-=============-=-=- 

TIENE, a mi juicio, y con arreglo a- su ley 

. , - - necicia que conozco sulicienienente, la capacidad 

DICE 

Que confiere poder especial, tan amplio y 

bastante como en derecho se requiera y sea 

menester, a favor de su madre Doña - CLARA ELENA 
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JARAMILLO PAREDES, mayor de edad, domiciliada en la 

República del Ecuador Y portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número 010102209-3, para que pueda 

comparecer a nombre del mandante en cualquier acto 

o contrato que tenga relación a la sucesión de los 

bienes del fallecido, el señor doctor CESAR 

HUMBERTO PALACIOS PARZALLO, aceptando la sucesión, 

recibiendo los bienes del causante, compareciendo a 

la posesión efectiva ya Sea ante Notario o Juez de 

£ 

lo Civil, y [en cualquier tramite notarial, 

judicial, extrajudicial o administrativo que sea 

necesario para perfeccionar la sucesión, así como 

la posterior compra y venta de los bienes muebles o 

inmuchles, la recepción de los dineros o ul precio 

de los mismos, y cualquier otra forma de pago. Asi 

mismo la faculta pata comparecer en contratos y 

firmar escrituras públicas quedando autorizada para 

inscribir las mismas en el Registro de la Propiedad 

y cualquier otra solemnidad necesaria. ==========-- 

La mandataria, esto es la señora Clara Elena 

Jaramillo Paredes, queda facultada para que en el 

ejercicio de este poder especial se entiendan 

incorporados todas y cuantas facultades fueren 

necesarias para el fiel y debido cumplimiento de 

y
 

A e , á e A A 

  

 



    

   

   

    

     

     

  

    
   

     

este mandato. TIT III 

Y para todo lo dicho, otorgar y firmar cuantos 

documentos privados 0 escrituras públicas sean 

precisas, incluso acicionales, rectificatorias o 

SubsanatorlaS. TT 

ASI LO DICE Y OTORGA, después de leida esta 

escritura conforme al artículo 193 del vigente 

Reglamento Notarial. o => So o 

Y YO EL NOTARIO, de identificar 21 señor 

compareciente por su reseñado documento de 

identidad, de que firma a continuación; de la 

unidad del acto; y, en lo procedente de lo demás 

contenido en este instrumento público extendido en 

dos folios de papel timbrado, de uso exclusivo; 

notarial, números 319986288, y el presente firmado,“ 
I : : 

doy Le, on Lo oo 

Está la firma del compareciente. ==” 
Signado. XAVIER ROCA FERRER.- Rubricados y 

sellado. TT TO 
ES COPIA DE SU ORIGINAL, que con el número al 

principio indicado obta en mi protocolo general y 

carriente de instrumentos públicos al que me 

remito. Y a utilidad del poderdante, la libro en 

dos folios de papel sellado, número 319984823 y el 

  

  
 



  

    

    

e ne signo, firmo, rubrico y sello en 
ó ELONA el mismo día de-sy otorgamiento. DOY FE. 
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Mo. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

POSESION EFECTIVA QUE HACEN ALBA LUCIA PALACIOS FARFAN, LAURA 

EUGENIA PALACIOS FARFAN, CIARA ELENA JARAMILLO PAREDES VIUDA 

DE PALACIOS, MARTÍN ESIEBAN EALACIOS JARAMILIO , ANDRES 

SEBASTIAN PALACIOS JARAMILLO, MARIA CRISTINA : PALACIOS 

JARAMILLO Y. LEONOR PALACIOS MOSQUERA ¿oem imen.n.— Ln 
En la Ciudad de Guayaquil , República 'del Ecuador, - el 

diecisiete de Noviembre del año dos mil, ante mí, Doctor 

Carlos Quiñónez o Velázquez, Notario Primero del Cantón, 

camparecen : AIBA IUCIA PALACIOS FARFAN, casada, secretaria, 

LAURA EUGENIA PALACTOS FARFAN, casada, Secretaria, CLARA ELENA 

JARAMILLO PAREDES VIUDA DE PALACIOS, ama de casa , Y por sus 

propios derechos y de los que representa de su hijo menor de 

edad MARTIN ESTEBAN PALACIOS JARAMILIO, de quien ejerce la 

patria potestad, también camparece como Apoderada de su hija 

MARTA CRISTINA PALACIOS JARAMILLO soltera, ejecutiva, según 

consta del poder que se anexa al presente documento, y también 

camparece como Apoderada de su hijo ANDRES SEBASTIAN ¡PALACIOS 

JARAMILLO, soltero, ejecutivo, según consta del poder que se 

anexa al presente documento, y IEONOR PALACIOS MOSQUERA, 

divorciada, ama de Casa; ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad,  Capaces para 

cbligarse y contratar, con el objeto de rendir Declaración 

Juramentada en esta diligencia de Posesión Efectiva. Uno) .- 

Al efecto declaran que son ecuatorianos, con capacidad. y sin 

impedimento legal para declarar. Dos) Que son hijos y nieto de 

los causahabientes, quienes eran poseedores de unos inmiebles 

que se describen en estas diligencias notariales.- Tres) Que 

 



SE e 

DR.CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ Ja 
Notario Prúmero del Cartón Suayaquíit 8 

Teléfono: 519082 ; Fax; 326614 
Luque 127 y Pedro Carbo 

email: cquinonezGporta.net 

Guayaquil - Ecuador 

E. 
meri A , 

23 ut 

1 es necesario que se los otorgue la posesión efectiva de los 

2 bienes dejados por los causahabientes.- Cuatro) Que hacen esta 

3 declaración por conocer los hechos personalmente y solicitan 

4 que la misma se incorpore al trámite respectivo .- Hasta aquí 

: 5 la declaración.- leída esta escritura de principio a fin por 

: ! 6 mi el Notario en alta voz a los otorgantes estos la aprueban 

7 en todas sus partes y se afirman, ratifican y firman, en 

: | 8 — unidad de acto conmigo el Notario de lo que doy fe. 
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No... -. —¿ ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA + DE. 1OS 

BIENES , DEJADOS POR «EL SEÑOR DOCIOCR CESAR HUMBERTO, PALACIOS 

BARZALIO . Y SU HIJO EL «SEÑOR CESAR HUMBERTO PALACIOS FARFAN 

PALACIOS FARFAN, CLARA ELENA JARAMILIO. PAREDES VIUDA DE 

.PALACIOS, MARTIN ESTEBAN PALACIOS JARAMILLO ,- ANDRES SEBASTIAN 

¿PALACIOS . JARAMILLO, ¡MARIA CRISTINA PALACIOS JARAMILLO Y LECNCR 
PALACIOS - MOSQUERA ¿om TIT im 

Én la Ciudád dei Guayaquil , República del Ecuador, a veinte 

días del. és. de Noviembre del año dos.mil,. ante mi, Doctor 

Carlos . Quiñónez. Velázquez, - Abogado, Notario Primero del 

Cantón, camparecen í ;. ALBA .LUCIA PALACIOS FARFAN,: casada, 

secretaria, :LAURA-EUGENIA' PALACIOS FAREFAN, casada, secretaria, 

CLARA ELENA JARAMILLO PAREDES VIUDA DE PALACIOS, ama de :casa ; 

y por sus propios derechos y de los que representa de su hijo 

menor de edad, MARTIN ESTEBAN PALACIOS JARAMILLO, de »quien 

ejerce la patria potestad, también camarece como Apoderada de 

su hija MARIA CRISTINA: PALACIOS «JARAMILLO soltera,: ejecutiva, 

según consta del. poder que se anexa al presente docimento, i y 

“también, comparece como Apoderada de su . hijo ANDRES SEBASTIAN 

¿PALACTOS  JARAMILIO; soltero,: ejecutivo, -. según consta del ¡poder 

¡que - se:! anexa: al : presente. documento, y ; LEONOR. PALACIOS 

MOSQUERA, . divorciada, ama de casa; ecuatorianos, mayores. de 

A a m1 vr PA de 
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edad, domiciliados: y residentes en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar: Las señoras ALBA LUCIA PALACTOS FARFAN, 

LAURA. EUGENIA PALACIOS: FAREAN y IEONOR PALACIOS .MOSQUERA 

solicitan la posesión efectiva pro indiviso sin perjuicios de 

terceros, estas en calidad de hijas de quien en vida fue el 

¡Señor DOCTOR CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALTO, quien falleció 

en Guayaquil, el «cuatro de septiembre del año dos mil, ' quien - 

dejo como herencia los siguientes bienes: a).- Un Auto'Sedan, 

marca: Mercedes Benz; placas : GUV -— cinco dos cinco; del año 

¿de mil novecientos ochenta y dos; “Color: champang; serie :' WIB 

'uno dos seis cero dos uno uno cero cero uno dos mueve cuatro 

cinco; Motor: uno uno cero nueve dos seis uno -cero' cero cero 

cero seis uno seis; modelo : doscientos ochenta :- b).- Un 

auto San Remo, Warca: - Chevrolet; 'placas: GV :- cinco' dos 

cuatro ; del año de mil novecientos ochenta y siete; Color: 

Blanco; Serie: T seis nueve siete B cero seis dos ocho nueve 

cero cero seis dos nueve uno; Motor: seis: J G dos dos R L 

cuatro nueve tres cinco nueve; c).- Un parqueo y una oficina , 

situados enel Edificio VALCO, de las calles Vélez y Nueve' de 

Octubre y Chile, manzana veintiséis, solares cero siete, Cero 

¡Cuatro ,: diez y:cero dos, de la jurisdicción: de la parroquia 

urbana Rocafuerte, de esta ciudad. 'La: descripción * y 

linderación del' parqueo. número. TREINTINUEVE,: de la: cuarta 

planta alta, del Bloque Nueve de Octubre, son las siguientes: 

¡Se encuentra ubicado entre el parqueo número treinta y ocho y 

áreas comunes correspondiéndole una alícuota de “cero enteros 

doce centésimos por ciento siendo sus linderos y medidas las 

siguientes: Por.el Norte, una línea recta con'dos metros 
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cincuenta centímetros lindando con áreas camnes; Poriel Sur, 

¡Una . línea. que. partiendo del extrem Sur del: lindero oeste ' 

sigue hacia el. este con dos metros cincuenta centímetros 

lindando con zona de'acceso al parqueo ; Por'el Este, uma  : 

línea! que partiendo: del extremo este del lindero norte sigue 

hacia; el: Sue con cinco metros lindando con áreas camunes y por 

el ,Oeste:. una: línea “partiendo del extremo oeste del. lindero 

norte sigue hacia.el ¡sur con cinco metros lindando-con:parqueo 

1 
Eo 

3 
Y 

5 
6 

E 
8 

¡9 número treinta .y :ocho“,. que dá un área, útil. de doce metros  ' 

cuadrados cincuénta - decímetros cuadrados. Area común Iseis .!'! 

metros cuadrados. treinta y siete decímetros cuadrados. Total 

diez :y. ocho metros Cuadrados ochenta: y siete decímetros 

cuadrados. La - descripción de la Oficina número dos de la 

Cuarta planta, alta del Bloque Nueve de Octubre son:ilos  :' 

siguientes: Se encuentra ubicada entre las áreas cammes y 

espacio. aéreo:..que. da la Avenida Nueve «de Octubre,  : 

correspondiéndole una alícuota de un entero rmeve centésimos |: 

por ciento y sus:linderos y medidas son las siguientes: Por el  :Í 

Norte Una .Línea' recta con :catorce metros ochenta- centímetros  *1Í 

lindando con espacio aéreo que da la Avenida Nueve de Octubre; 2 

Por ¡el Sur, Una línea que partiendo del extremo “Sur del): 
lindero oeste. sigue hacia el este con un metro quiebra noventa 

grados: hacia el sur con un metro cincuenta centímetros quiebra 

noventa, grados.. hacia .el ¿Este con tres metros cincuenta 1* 

centímetros quiebra “noventa «grados hacia. el norte con «cinco 

metros sesenta centímetros para quebrar noventa grados hácia 

eli este con diez metros. cuarenta centímetros Lindando.“con  1í 

áreas: comunes .y yespacio. aéreo, por el Este: iia línea que  t   
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partiendo del extremo este del lindero norte sigue hacia el 

sur con cinco metros cuarenta y cinco centímetros lindando «con 

espacio aéreo que da a la cale Chile ; y , por el Oeste:: Una 

línea: que partiendo del extremo oeste del lindero norte sigue 

hacia el sur con doce metros veinte centímetros lindando con 

oficina número uno, medidas que dan un área útil'de ciento 

nueve metros cuadrados ' sesenta y dos decímetros cuadrados, 

área comón de cincuenta y siete metros cuádrados noventa y un 

decímetros Cuadrados, total ciento sesenta y siete metros 

cuadrados : cincuenta y tres decímetros cuadrados. El' código 

municipal de este inmueble es cero tres — cero Cero dos seis - 

cero cero siete - cero cero cero cero - cinco — Cuatro uno.'y 

el código mmnicipal del parqueo es : cero'tres — Cero cero dos  ' 

seis - cero cero siete - cero cero cero cero - cinco - tres 

nueve. Este inmueble lo adquirió campraventa que le hiciera 

las Compañías Financiera Nacional S.A. FINANSA , Compañía 

Pramtora Imobiliaria Comercial El Fortin C.. Ltda.: e 

Inmobiliaria Vélez IM.CA.VE. -S.A. ,: según: consta de la 

escritura otorgada ante la Notaria Trigésima: del -'Cantón 

Guayaquil :, Doctora Norma Plaza de García , de fecha siete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y uno e, :inscrita'en el 

Registro de: la Propiedad del Cantón Guayaquil, el día diez de 

Marzo de mil novecientos ochenta y dos. d).- Un: cuerpo :de 

terreno situado en la. cabecera cantonal ' de' Salinas , de la 

provincia del Guayas, en el sector conocido como CARBO VITERL,: 

de.la parroquia urbana Salinas , solar signado con el número 

CATORCE, de la manzana ciento diez y nueve, el cual tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, solar cuatro, 
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  con: diez metros;, Por el Sur, con calle pública. con diez i 

“metros; Poriel Este, solar quince veinticinco metros; y, : por 

el Oeste, solar trece con veinticinco metros; hoy de Carlós 
Mancero Pacheco, con quince metros, medidas que. hacen un área 

de: doscientos cincuenta metros cuadrados. Este propiedad:la  -*' 

«adquirió por. compra que le hiciera a José.Miranda Barreiro: y 

¡Norma Cecilia Ycaza ¡de Miranda, según consta de la escritura 

¿Otorgada: ante el Notario. Primero del Cantón Guayaquil, Doctor  :i 

Carlos - , Quiñónez: ¿Velázquez, : de: fecha quince: de Septiembreyde  :' 

mil. novecientos setenta y dos-e, inscrita en el Registro! de.la (1! 

¡Propiedad del; Cantón: Salians, el día veintinueve.de Septiembre .'i 

de mil' novecientos setenta. y. dos.. e) -7 Tres solares que formen *'! 

wn solo cuerpo en el. Sector denominado CARBO VITERT;, del 

¡Cantón Salinas ,: provincia del Guayas, en. la "manzana signada E 

¿con €el ¡número : treinta y:uno..y; que: tienen¡: los siguientes 

«dLinderos y dimensiones: ¡Solar Uno: Por. el Norte, calle pública «> 

¿con diez. metros de frente ';. Por.el Sur, «solar número. seis con 1 

«diez metros .¿ «Por el Este, solar: número dos.,.con veinticinco ¿:l 

¡metros ¿ iy, . por :el Oeste, solar. letra',"B”. con veinticinco t. 

metros, medidas.» que.shacen : un . área: de doscientos ¿cincuenta (+; 

¡metros :. cuadrados; : Solar Número .Dos :--Por..el. Norte, «calle 1! . 

pública. con diez metros; ¡Por el Sur, . solar «número :siete :con “' 

diez. metros ¿“Por «el :«Este, solar número tres, con veinte y 

«cinco. metros;..Ty,.. por. el Oeste, solar número uno ,. con 2; 

«veinticinco, metros..,; medidas que:. hacen un ¡área total «de 

doscientos cincuenta metros cuadrados;. Solar Número Tresi Por 1: 

.el: Norte calle, pública con diez metros; Por !el. Sur;. solar 

-NÚMero ocho con diez metros; Por el Este, solar número cuatro, Pa.   
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con veinte y cinco metros; y, por el Oeste, solar número dos 

con veinte y cinco metros, medidas hacen un área total de 

doscientos ¿cincuenta metros cuadrados; los tres solares juntos 

dan un gran total de setecientos cincuenta metros: cuadrados. 

Estos solares lo adquirió por venta en el remate público en el 

concurso de acreedores contra la señora Delia María Erazo 

Gómez , según consta de la sentencia dicta por:el Juzgado 

Cuarto Provincia dell Guayas, protocolizada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil , Doctor Thelmo Torres Crespo,' el 

día dos de Mayo de mil novecientos sesenta' y. tres e, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas', el día 

nueve de mayo del mismo. año. f).- Un solar y edificación 

signado .con el número CINCO , de la manzana SESENTA Y NUEVE, 

situado en la urbanización URDESA, urisdicción de la 

parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil , el cual tiene los 
siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, solar cuatro 

con veinticinco ímetros; Por el- Sur, solar seis, con 

veinticinco metros ; Por el Este , solar ocho:con diez y seis 

metros; ' y, por el Oeste, Avenida Principal con diez y seis 

metros, medidas que hacen una: superficie de cuatrocientos 

metros cuadrados. Este inmueble “lo adquirió por 'campra a la 

Compañía Urbanizadora del Salado URDESA , según consta de la 

escritura otorgada ante el Notario. Quinto del Cantón Guayaquil 

, Doctor Tancredo Bernal U., el día veinticuatro de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, e inscrita en el “Registro 

de la Propiedad el día veinticinco de Septiembre ' de mil 

novecientos cincuenta y seis. g).- A este solar 'le corresponde 

una faja de terreno que tiene una cabida de veinticinco metros 

  

 



* DR,CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ a 
Ward Pireo te Tra tn Saegugdl , aaa a 
htto://micasavyol.com/cquinonez/index.html ca pad AECE 
email: doctorcarlosquinonezO yuplmali.com dar bo. 

Teléfono: 919082 ; Fax: 326814 i o 
dsquio 127 y Rado Cade 

Guayaquil - Ecuador 

      
    

» Pepjicor 5, 
> 7 

rey 0% 
cuadrados ¡sesentióós decímetros: .cuadrados, :de' un metro Qhince.. 

centímetros ¡de ancho hacia .la. calle Víctor Emilio Estrada; y, 

* dej noventa. centímetros: de. ancho hacia el lindero con el solar 

a 

    

¡nÚmero. nueve, +. .téniendo . de . largo veinticinco metros, .los 

limites: del terreno son : Por el .Norte, :con: veinticinco 

centímetros'., solar cuatro; Por el Sur , solar inúmero cinco  “ 

con veinticinco. metros; . Por. el.Este, con el solar: nieve con 

noventa centímetros; .y, por.el Oeste, Avenida Víctor Emilio  :: 

Estrada-con.un metro quince centímetros , medidas que 'hacen:un  ! 

¡área . de veinticinco metros .Cuadrados' sesentidós decímetros  .“)! 

cuadrados:. Esta. ¡faja lavadquirió según consta de la escritura 1! 

«de compraventa otorgada:.con Iuis Alfonso Buitron y. doña Carmen SL 

Beatriz. ¿Vera , dee ««Buitron;. según consta. de: la'escritura (l 

otorgada ante el. Notario Primero del Cantón Guayaquil , Doctor | 

Carlos, Quiñónez. Velázquez, el día diecisiete de Noviembre de “|! 

ha 
2 
3 
4 
5 
6 

ño 
8 
9 

mil. novecientos sésentiséis, e inscrita en el. Registro derla +! 

Propiedad del Cantón Guayaquil ., el día seis. de diciembre del “1 

mismo. año.» h).-. El : Doctor, Cesar Humberto Palacios Barzallo  .! 

dejo:iel, cincuenta c.por.j ciénto ¿de “Los derechos.: y acciones 24 

hereditarios, de dos ¡solares y edificación que..forman un solo  -: 

cuerpo, «situados en la urbanización URTESA, . jurisdicciónide/da 1. 

parroquia ..Tarqui ;: Cantón. Guayaquil, : SOLAR DOCE —¿A, manzana :2 

DOCE, ¡el Cual tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por 

el, Norte, solar doce 7, B con: cuarenta metros; Por el Sur, 

solar- número.. trece ¿coni. cuarenta: metros; por el: Este,. solar 

mueve con diez. metros; y,.por el Oeste.calle Bálsamos con: diez  ;. 

Metros, :., medidas .« que dan :.un . área ') cuatrocientos - metros 

cuadrados. SOLAR TRECE, .el cual «tiene «los siguientes linderos os   
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1 y medidas: Por el Norte, solar doce - A con cuarenta metros; 

A 2  Porrel Sur, solar catorce con cuarenta metros ; por el Este, 

| 3 solares siete y ocho con veinticinco metros;- y,' por el Oeste; 

| 4 con calle Bálsamos con veinte metros, medidas. que hacen un ' 

Í 5 área de novecientos metros cuadrados. En vista de los linderos 

| 6 y medidas el cuerpo de terreno queda de la: siguiente forma: 

. 7 Con código municipal : tres cinco -—'cero cero: uno dos - cero 

8 uno dos ; por el Norte, .solar doce:- B con cuarenta metros; 

| 9 porel Sur, solar catorce con cuarenta metros; por el Este, 

10 solares siete , ocho: con -treinticinco: metros noventa 

o 11 centímetros; y, por el Oeste, calle Bálsamos con treinta 

o 12 metros , medida que hacen un área total de un mil trescientos 

A 13 nueve metros cuadrados catorce decímetros cuadrados. Estos 

a 14 inmuebles lo adquirieron por partición de los bienes por. la 

s 15 señora Lola Farfán de Palacios, según Escritura otorgada el . 

| - 16 siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos , “ante el 

| : 17 Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, inscrita en el Registro de 

| a 18 — la Propiedad con el numero cuatro mil: cuatrocientos cuarenta y 

É 19 ocho de fojas ciento cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco a 

20 ciento cuatro mil setecientos, anotada bajo el número once mil 

21 novecientos diez del Repertorio de fecha Agosto ocho de mil 

22 novecientos ochenta y tres.- 1).- Además: dejo los derechos 

23  ¡posesorios de un solar situado en la ciudad de Cuenca, 

24 provincia del Azuay, de las calles , peatonal en el Parque 

25 Víctor. Cuesta entre las' calles Presidente Cordero y Vargas 

26 Machuca, de la: parroquia San «Blas, ,el cual tiene los 

27 siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, con propiedad 

28  del:.Doctor Julio Carpio de la Parra Miguel: Carrión Heredia , 
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pared medianera por el Sur; con la Plaza "Víctor J. Cuestaf.. y 
      

», A, 
O 2, 7 

qu 0_a 

«propiedad de la: señora ¡Blanta «viuda de. Manzano y menores 

Manzano:.”, Ortega; por. el ¡Oriente,. con: propiedad de del doctor 

«Gustavo Gómez .Alvárez.:.;., por el Occidente, con: propiedad! de 

Manuel y Lucero, : pared alimedio.¿ con «código municipal. : cero 

Os, Cero dos —«Cero:tres nueve. cero dos cuatro. Estos:t lo 

«adquirió por lalpetición de los bienes dejados por la señora 

¿Laura) Farfán de .Pálacios,' según Escritura otorgada el sietetde  : 

Diciembre de. mil:..novecientos tochenta y dos ante el Doctor * 
(Carlos..Quiñónez ¡Velázquez eiinscrita en el Registrador: dela .l 

¿Propiedad :: del. «Cantén:: Cuenca -:con. el + Número “tres. mil Ll 
«cuatrocientos' sesenta iyinueve:. el veintiséis de Octubre de-mil  “:[ 

"novecientos ochenta y.tres: y por tal motivo: solicitamos da “1 

posesión. «efectiva de, los derechos y. acciones hereditarios: 

dejados! por: CESAR HUMBERTO: PALACIOS FARFAN, quien fallecióvel  .! 

¿día dieciocho de:: Mayo'.de. mil «novecientos noventa, - que le  :! 

correspondían | por llos «bienes dejados :por «su padre:el “Doctor 1 > 

Cesar!) Humberto! +: Palacios -. -Barzallo. Acarpañan.: . las 

correspondientes .escrituras! públicas y, matriculas documentos 

que; prueban el' dominio del fallecido sobre los inmuebles antes .)' 

indicados. Por Jo: que de conformidad con el numeral: doce“del  : 

'artíado diez y! ocho de .la Ley Notarial, incorporado á esta :' 

Iey ¿por :la ,Ley...Reformatoria: de cinco. de. Noviembre. de mil :: 

novecientos. noventa y:seis, promlgada en el Registro Oficial; 

número. sesenta y cuatro: del ocho de Noviembre del. mismo año, 
"procedo .a. receptar..la: declaración juramentada.de dos testigos  :: 

que: con + “juramento :"de. Ley, . declaran 'que con: la acta:-de 

matrimonio .y la partida de nacimiento-se prueba. la: calidad de !! 
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" DR.CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 
Yuen Pireo de Tari Guayayil 

htto://micasa vyol.com/cguinonezÁndex.html ! 
email: doctorcarlosquinonezG2yupimail.com ps 

Telétono: 519082 ¡ Fax: 326514 co 
degue 127 3 Badw Cabe ! 

Guayaquil - Ecuador 

cónyuge e hija de las solicitantes, y con la partida de 

defunción se prueba el fallecimiento del causahabiente, que 

con la escritura pública se prueba plenamente la propiedad «del 

causahabiente sobre el inmueble antes: descrito. Con los 

antecedentes expuestos y con la petición juramentada que hacen 

las solicitantes y, habiéndose; acompañado - los respectivos 

¿instrumentos públicos, que hacen plena fe' de: todo» lo 

manifestado, el infrascrito r Notario Primero del. Cantón 

Guayaquil, en uso de la facultad que: le «confiere el «numeral 

doce del artículo diez y ocho de la. Ley Notarial, reformado 

por la Ley expedida el cinco de .Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, pramigado en el Registro Oficial el ocho: de 

Noviembre de mil novecientos noventa: y seis, procede a 

conceder la posesión efectiva sin perjuicios de terceros de 

los. bienes dejados por el DOCICR CESAR: HUMBERTO : PALACIOS 

BARZALLO y ¿los derechos hereditarios de su'hijo el señor CESAR 

HUMBERTO PALACIOS FARFAN solicitado por «ALBA -TUCIA . PALACIOS 

FAREAN, LAURA EUGENIA PALACTOS FARFAN, CLARA ELENA: JARAMILIO 

PAREDES VIUDA DE PALACIOS, MARTIN ESTEBAN PALACIOS JARAMILLO , 

ANDRES SEBASTIAN PALACIOS JARAMILLO, MARTA CRISTINA PALACIOS 

JARAMILLO: Y LEONOR PALACIOS MOSQUERA. -Debiendo el Señor 
Registrador de la Propiedad, tamar notá de esta. posesión 

efectiva proindiviso sin perjuicios de teroeros, de acuerdo 

con la Ley, al margen de la inscripción respectiva del titulo 

de propiedad y que cumpla con todos los: requisitos legales . 

Se deberán conferir todas las copias que sean necesarias y 

quedan facultados ALBA LUCIA PALACIOS FARFAN, IAURA EUGENIA 

PALACTOS FAREAN, CLARA ELENA JARAMILLO PAREDES VIUDA DE 
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* DR.CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 

Wav MHineav tu Tatán Suagrgdi 
htto://micasa vyol.corn/cpuinonezndex.htmi 
email: doctorcarlosquinonezQ)yupimail.com 

Teléfono: 519082 ; Fax: 3258514 
dique 127 y Radso Cabo 
Guayaquil - Ecuador * , 

PAEACTOS, MARTIN ESTERAN PALACIOS JARAMILLO , ANDRES 

  

“. PALACIOS JARAMILLO, MARIA. CRISTINA. PALACIOS JARAMILLO.Y LECNOR 

"PALACIOS «MOSQUERA,: para -Obtener: la. inscripción de este 

, 

instrumento enel Registro de la Propiedad. : .“ oa 

. ? A . A - . , 
1 

* . 3 Pos o. . de > 

po .. > 

Quiaca 
9 Alba Lucia Palaciós Farfan 

GTA OA0O YUANA-G 

1. Yáomwos Je Mosdion 
Lena Palacios Farfan 

C.I.$ 04-009 3H ROS 

ys o 
Clara Elena Jaramillo Paredes Vda. de Palacios 

C.l.* 0101002 o04d-Aa 

4 

peo - . Y 

xo iones Li Y 2 
Leonor Palacios Mosquera Vs 

es cto yor 1 Ye 
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DILIGENCIA : DOCTOR CARLOS QUIÑONBZ VELAZQUEZ, 4BOGADO Y NUTARIO 

PRIMERO DEL CA NTON, DUY FE: Que esta xeroxcopis €s igunl a su original que 

conste en el Registro de Escrituras Públicas » mí csrgo, la misim que 09- q 

rresponde » la de PUSESIUN EFECTIVA » los bienes dejedos por el señor dac- 

tor CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, a petición de los señores ALPA LUCIA 

PALACIOS FARFAN, I4URA EUGENIA PAIACIOS FARFAN, CLARA ELENA JARAMILLO PAREDES 

VIUDA DE PALACIOS, MARTIN ESTEBAN PALACIOS JARAMILLO, ANDRES SEBASTIAN PATA= 

CIOS JARAMILLO, MARIA CRISTINA PATACIOS JARAMILLO Y LEONOR PALACIOS MOSQUERA» 
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